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ENFERMEDAD DE HANSEN

➢ Es una enfermedad infecto contagiosa, 

granulomatosa crónica,  causada por el bacilo de 

Hansen o Mycobacterium Leprae.

➢ Se transmite por inhalación de secreciones del 

tracto respiratorio superior (nariz y boca), derivada 

de la convivencia prolongada, su periodo de 

incubación puede durar hasta 10-15 años.

➢ Muestra alta afinidad por los tejidos del cuerpo 

con más bajas temperaturas como la nariz, 

lóbulos de la orejas, cejas y codos. 

➢ Se diagnostica por la presencia de bacilos ácido-

alcohol resistentes en linfa (líquido intersticial) y en 

estudio histopatológico (en aquellos casos en los 

que no fue posible establecerse un diagnóstico y 

clasificación clínica). 

Gerhard Henrick 

Armauer Hansen. 

Noruega 1873.

El bacilo AAR, intracelular obligado 

que no es cultivable in vitro y tiene 

afinidad por las celular de Schwann y 

macrófagos.









Esquema de Tratamiento – PQT  

Multibacilar  12 
blíster 

(en 18 meses)
Paucibacilar 6 blíster

(en 9 meses)



LEPROREACCIONES

Las reacciones leproticas, o leprorreacciones, son respuestas 
inmunológicas de hipersensibilidad, con signos y síntomas 
de inflamación aguda, que se presentan en la evolución 
crónica de la enfermedad de Hansen.

Las reacciones tipo I, se caracterizan por nuevas lesiones y edema de las mismas, neuritis de los troncos 
nerviosos ameritando la intervención médica urgente para evitar lesiones permanentes en los nervios.

La reacción tipo II o eritema nodoso se presenta por activación de tipo febril, nódulos inflamatorios de 1 
a 5 cm de diámetro en toda la superficie corporal e inflamación de las lesiones leproticas establecidas.

Fenómeno de Lucio: Inicia con máculas violáceas 
dolorosas o placas rodeadas de eritema que forman 
infartos hemorrágicos formando ampollas que duran 
tres a cuatro semanas, ulceras y necrosis. 



REMISIONES PARA PACIENTE AL 
INGRESAR AL PROGRAMA

✓ Controles con medicina general
✓ Desparasitación al iniciar tratamiento y cada 6 meses.
✓ Controles por otras especialidades (oftalmología, optometría, fisioterapia, psicología, 

trabajo social, odontología)
✓ Exámenes paraclínicos: Cuadro hemático, glicemia, pruebas de función hepática (pacientes 

con historia de consumo de alcohol o hepatitis) y renal, uroanálisis, coprológico: Antes de 
iniciar el tratamiento y repetir de acuerdo con la condición del paciente.

✓ Monitoreo microbiológico (Baciloscopias de control)
✓ Farmacovigilancia Activa
✓ Prueba de embarazo
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SEGUIMIENTO

DURANTE EL TRATAMIENTO

Consulta médica general Cada 2 meses. 1ª cita: definir PB/MB, supervisar dosis día 1, establecer plan.

Control enfermería Mensual: verificar blíster vacío, supervisar nueva dosis, educar al paciente.

Baciloscopia (PB) Al inicio y al finalizar (meses 0 y 6).

Baciloscopia (MB) Inicio, mes 6 y al finalizar (meses 0, 6 y 12).

Fisioterapia Trimestral durante PQT para prevención de discapacidad en manos, ojos y pies.

Psicología / Trabajo Social Al inicio. Seguimiento en casos con riesgo de abandono.

POST-TRATAMIENTO (anual)

Consulta médica anual  ·  Fisioterapia 2×/año  ·  Especialista 1×/año  ·  Baciloscopia solo si sospecha de recaída o resistencia

Todas las acciones registrar en sistema de información del Programa. Controles LIBRES de copagos y cuotas moderadoras.







GRADO DE DISCAPACIDAD

MANOS Y 
PIES

Grado 0 Sin hipoestesia ni daño o deformidad visible.

Grado 1 Hipoestesia o anestesia sin daño ni deformidad visible.

Grado 2

Daño o deformidad visible:
En manos: ulceraciones crónicas en las palmas, debilidad 
muscular, rigidez hasta llegar a la contractura de los dedos, 
pérdida de tejido, incluidos los dedos.
En pies: ulceraciones crónicas en las plantas que también 
pueden afectar a los huesos (osteomielitis), debilidad 
muscular, pie caído, contractura de los dedos, pérdida de 
tejido, incluidos los dedos.

OJOS

Grado 0
Ningún problema ocular atribuible a lepra o enfermedad de 
Hansen; sin indicios de pérdida de la agudeza visual.

Grado 1
Problema ocular atribuible a lepra o enfermedad de Hansen, 
pero sin afectación grave de la visión (visión de 6/60 o mejor; 
puede contar los dedos a una distancia de 6 metros).

Grado 2
Deterioro visual grave (visión inferior a 6/60; no puede contar 
los dedos a una distancia de 6 metros), logoftalmia, iridociclitis, 
opacidades corneales, úlcera de la córnea, ceguera.

Problema 

Diagnóstico tardío, de pacientes 
con grados de discapacidad 1 y 2 
debido al desconocimiento de los 

signos y síntomas por parte del 
talento humano en salud.

Fallas o barreras en el acceso a los 
servicios de salud. 





• La búsqueda de SP y de SSNP, se enfocará principalmente en las personas 
convivientes de casos diagnosticados con enfermedad de Hansen.

SEGUIMIENTO A CONVIVIENTES

• Esta actividad está a cargo de la entidad territorial del orden municipal donde resida 
el paciente.

• Visita inicial: se realizará a los 8 días posteriores a la notificación del evento 
conjuntamente de acuerdo a lo consignado en el protocolo de vigilancia del evento.

• Visitas de seguimiento: se realizará en visitas domiciliarias, una a los 6 meses de la 
visita inicial y posteriormente cada 12 meses a partir de la visita inicial por un 
periodo de 5 años para los casos PB y por 7 años para los casos MB.

BUSQUEDA ACTIVA / 
VALORACION DE CONVIVIENTES 



Visitas de Campo — Investigación Epidemiológica

1
Captación del caso

Notificación inmediata por IPS al 
sistema de vigilancia en salud 
pública según protocolo INS.

2
Visita inicial (≤ 8 días)

DTS municipal realiza la visita 
domiciliaria dentro de los 8 días. 
Registro de convivientes en 
formato Minsalud.

3
Investigación de campo

Identificar SP y SNP, factores de 
riesgo de transmisión y de 
discapacidad en hogar, trabajo, 
escuela y comunidad.

4
Visitas de seguimiento

A los 6 meses, luego cada 12 
meses:
• Caso PB: durante 5 años
• Caso MB: durante 7 años

Durante cada visita: Educación en salud  ·  Identificar SP y SNP  ·  Consentimiento informado  ·  Quimioprofilaxis SDR a elegibles  ·  Canalizar a IPS.





ESTRATEGIAS DE 
PREVENCIÓN

Protocolo de intervención para la 
administración de Profilaxis Posterior a la 
Exposición (PPE) con Dosis Única de 
Rifampicina (SDR)





Quimioprofilaxis — Dosis Única de Rifampicina (SDR)

Evidencia (Ensayo COLEP, Bangladesh): SDR reduce el riesgo de desarrollar lepra en contactos un 56,5 % a 2 años y 34,9 % a 5-6 años. Estrategia costo-
efectiva.

Tabla de Dosificación — Rifampicina Dosis Única

Niños < 20 kg  (≥ 2 años) 10-15 mg/kg

Niños 6-9 años  (peso < 20 kg) 150 mg

Niños 6-9 años  (peso ≥ 20 kg) 300 mg

Niños 10-14 años 450 mg

Adultos ≥ 15 años 600 mg

CRITERIOS DE EXCLUSIÓN

✗ Signos/síntomas de lepra o TB

✗ Trastornos hepáticos o renales

✗ Embarazo (administrar post-parto)

✗ Rifampicina en los últimos 2 años

✗ Alergia a rifampicina / Negativa

CRITERIOS DE INCLUSIÓN

Contacto ≥20 h/semana por >3 meses

Edad ≥ 2 años (< 2 años: esperar)

Consentimiento informado firmado

Sin signos ni síntomas de lepra



Mensajes Clave para el Personal de Salud

Diagnóstico clínico: lesiones cutáneas con pérdida de 
sensibilidad y nervios engrosados.

Tratamiento gratuito con blíster MB. Día 1 supervisado 
presencial. NO interrumpir.

Seguimiento activo: consulta cada mes, baciloscopia periódica, 
fisioterapia trimestral.

Visita domiciliaria en ≤ 8 días. Registrar todos los convivientes 
nominalmente.

Quimioprofilaxis SDR (rifampicina dosis única) a contactos: 
reduce riesgo 56,5 % a 2 años.

Combatir el estigma: la lepra ES CURABLE. Atención con 
dignidad y sin discriminación.
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GRACIAS
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